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Gunyaqutl, martes 30 de junto OM.2020 

Señores) sa 
REGISTRADOR MERCANTIL DELCANTON GUAYAQUIL 
Presente. 
nel jurcio N* 09332202003404, hoy lo sguieno 

  UNIDAD JUDICIAL CIVIL. CON SEDE EN EL CANTÓN GUAYAQUIL. 
Dentro del Juicio PROCEDIMIENTO ACCION DE PROTECCION N* 09332 
2020-0404 seguido par e señor Dr. LEONIDAS PLAZA VERDUGA ea lidad de 
Pawcuralor Judicial del <iudsdamo HECTOR. MAURICIO SAN ANDRES PESANTES; 

ira la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. VALORES Y SEGUROS 
icpecsemada por el AB. VICTOR ANCHUYDIA PLACES y el AB, DORYS 
ALVARADO BENITES, INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, se hi dispuesto oficiar a usted conforme 
lo ordenada en la SENTENCIA de fecha lunes 29 de Junio del 2020.44 16142, 
“ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL 
ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCION Y LAS LEYES DE LA 
REPUBLICA”, declaro CON LUGAR la acción de protección deducida por e se 
LEONIDAS PLAZA VERDUGA <a culidad de Procurador jadicial del ciuladano 
HECTORMAURICIO SAN ANDRES PESANTES, cea la SUPERINTEND! 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y, SEGUROS mepresentsda por el AB, VICTOR 
ANCHUNDIA PLACES y conta la AB. DORYS ALVARADO ¡BLNITES, 

NDENTA NACIONAL DE. COMPAÑIAS DE LA SUPERINTENDE» 
COMPAÑÍAS y por lo tomo ve tetotuen los efectos de la Resolución 
No. SCVS-INC-DNASD-SD-2019-00005739 expe por la Inserte: 

julio de 2019 inerte La 
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250 me ptcico de su derecho, 
defensa. pueda formal angos 3 presentar los documentos perinentes. El señor 
Hástor San Andrés Pesancs poz los ora co 
represcatoción legal de La Compoñía FIDASA S.A, hunta sor lesalmente recmplazado. y 

medida swcnpción repistral de La Desolución |/ 
campaña lo de 2019 para lo / 

sal de conformidad a lo que 161 de Lo Ley Ocgíanca de Garantías 
Jurisdiccionales. y Control € atcemina que las set 
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Cocsvución de la Republica del Leidos” - 5 

ña alarde este dequeto, NOTIFÍQUESE 3 PUBLÍQUESE. 
  

  

Varela Tapas, 

Lo que comunico aci os Gines de y 

VARELA TAPIA FELANA GLORGINA 
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-— FUNCIÓN JUDICIAL 
Juicio No..09332-2020-03303 

lunes 29 de junio del 2020, alas 16K42. 

  

AUTOS.- Ab. Alexandra Jazmín Pérez Mayorga. Jueza de la Unidad Judicial Civil, Mercantil, 
Inquilinato y Relaciones Vecinales de Guayaquil dentro de la presente Acción constitucronal, 
pronuncia la siguiente sentencia: PRIMERO: IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES: La. 
presente acción de protección se inicia por la demanda que con fecha 17 de junio de 2020 
presentó el señor Di. LEONIDAS PLAZA VERDUGA en calidad de Procurador judicial del 

- ciudadano HECTOR MAURICIO SAN ANDRES PESANTES, contra la 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS representada por el 
AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES y contra la AB. DORYS ALVARADO BENITES, 
INTENDENTA NACIONAL DE COMPAÑIAS DE LA SUPERINTENDENCIA. DE 
COMPAÑÍAS.- SEGUNDO: ENUNCIACIÓN BREVE DE LOS HECHOS Y 
CIRCUNSTANCIAS OBJETO DE LA DEMANDA: 2.1).En-los-fendamentos de su 

O saninaa el aci: nar que el ser Héctoz Mawrico San Andrés Pesantes desempeño las 
funciones de gerente general de la Compañía FIDASA S.A. en el periodo comprendido entre 
+18 de junio de 2016 hasta el 19 de julio de 2019 y por ello fue su repcesentanto legal 
ejerciendo por tanto el desccho constitucional consagrado en el 1. $8 de la Constitución de la 
República del Ecuador (CRE) y art. 10 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 
Control Constitucional. recalcando además que es socio activo de la Compañía indicada. Que 
la compañía FIDASA S.A., es una persona jurídica que se constituyó mediante es 
pública otorgada el 15 de agosto de 1995 en la Notuía Segunda del Cantón Guayaquil e 
inserta en el registro Mercantil del mismo Cantón el día 14 de octubre de 1985. Que el 19 de 
julio de 2019 el accionante recibió el oficio No. SCVS-SG-2019-00051135-0 suscrito por la 
Secretaria general de la Intendencia de Compañías, Ab. María Sol Donoso Molina cuya: 
materia principal cra la notificación de la Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-2019- 
00005739 expedida por la intendente Nacional de Compañías (de la Superintendencia de 
Compañías) Ab. Dorys Alvarado Benites el día 18 de julio de 2019 mediante la cual se 

M9 des disc a la Compañía FIDASA SA. porque según la Resolución e encontra 
incursa en la causal de Disolución prevista en el numeral 6 del At, 377 de la Ley de 
Compañts, esto es cuando no se haya superado las covsales que exotivaron lo mtervención de 
la sociedad previo informe del área de control de la Superintendencia que recomiende la 
disolución: Que el día 29 de enero de 20291 mediante oficio SCYS-DNPLA-2019-00006679- 
O 'suserto por el Econ. Alan Sierra Nieto, Director Nacional de Lavado de Activos de la 
Superintentencia de Compañías, se requinó a FIDASA S.A. infomación relzcionada con su 
actividad económica, pese hober entregado la documentación, fue intervenida mediante 
sesolución SCVS-INC-DNASD-2019-00176 de fecha 6 de marzo de 2019 siendo signada 
como intervemora la Econ. Silvia Solano Hidalgo y aquí es dondeyse produce el primer acto 
¡yiolstorio al debido proceso puesto que cuando se notificó a FIDASA con la resolución de 
iniériención. no se agregó las conctusiones de ln Inspección previa que se realizó a FIDASA. 

  

    

  

        

   
     

  

  

  

     



conforme lo que orden el 1nciso tercero del ar. 355 de la Ley de Compañías lo cual ampadió 
que lo compañía pueda ejercer x plenitud su garamía de defensa constucional, Frente al 
Abuso que estaba siendo sometida la compañía FIDASA por intermedio de su representante 
legal imerpuso la impugnación admmustcaiva a la resolución de intervención, la misma que 
fue negada mediente resolución No SCYS-INPAI-2019-000003038 por el Su 
Compañía 

  

Ab. Victos Anchundia Places. Fl 18 de julio de 2019 mientras se encontraba 
/a la compañía mediante publicación por la prensa se convocó a la Junta General 
de los acciomsts de la Compuñía FIDASA que se tenía que celebrar el 29 de julio 

de 2019 a las 1IH00 en el domiciio de la compañía, para resolver sobre los estados 
financaeros del año 2018, informe de comisario y de auduoria externa del año 2018 y sobre la 
ástribución de beneficios sociales asi como la elección de nuevos administradores de la 
compañía. Que pese a que ya estaba convocada la Junta General Ordinaria de accionistas y 
que dicho parucular lo conocía la Superintendencia de Compañías, e día 18 de julio de 2019 
mediante resolución SCVS-ANC-DNASD-2019-0005739 inscrito en el Registro Mercantil el 

14 de julio de 2019 la superimiendencia de compañías la declaró disuelta por la misma 
causal antes setaladoly designó como liquidador.a1.Ah. Luis Alberto Cabezas-Klsere y el 29 
de julio de 2019 fecha señalada porn la junta, e reunieron el Liquidador ya nombrado, los 
señores Héctor San Andres Pesamies y Ab. Eduardo López Espinoza, seciomstos de la 
compañía, así como la señora Contadora con la finalidad de que se realice en dicho día la 
Junta no se ilevó a cabo debido a que el Liquidador argumentó que no estaban presentes todos 
los accionistas y que a su caserio los míormes no habían sado puestos en consideración de 
todos. lo cual nose ajusta la verdad. pero pese a este negativa. en los días pastenores se le 
proporcionó al liquedador copias de todos los estados financieros y los informes de Gerencia, 
Comisario así como también de los auditores externos. Que el Iuidador hasta el 10 de 
“octubre de-2019 10 ba cumplido con lo que establece el ant 393 de la Ley de Compañías, eto 
+s que en un término no mayor de 30 días desde a inscripción de su nombramiento, presente 
un balance iniciol que sera puesto en conocimiemo del área de conto! de la superimtendencia 
de compañías o quien hictere sus veces para sevisión y cprobación, lo cutl se puede 
corroborar con el oficio No. SCVS-INC-DNASD-2019-00073856-0 con el cual se le hizo 
conocer al liquidador que no le podían far sus hovorarios por no haber hecho la entrega del 
balance inicial, o cual ha afectado ala compañín. Que a par del 29 de julio de 2019 se ha 
venido solicitando de ¡manero reiterada al liquidador de la compañía FIDASA S.A. “En 
liquidación” que convoque ls Junta General de accionistas afín de gue se subsanen todas las 
esusales que según la Superintendencia de Compañías, no se habían superado, lo cul mo es 
real ya que se entregó los documentos y absolvió todas los requenmientos que le formulabo la 
Superintendencia de Compañías por medio de su interventora: quedando. pendiente 
unicamente la información que tiene que ver con documentos contables y societarios que le 
pertenecen a un tercero, esto es de la Compañío FINANCIERA DE LA REPÚBLICA 
FIRESA S.A.. documentación que por su mauraleza no puede ni debe encontrarse en poder de 
FIDASA S.A. sino que es de exclusivo manejo de la propietaria de dicha mfommación 
Compañía FINANCIERA DE LA REPÚBLICA FIRESA S.A, Estc insubsanable 
impedimento de FIDASA en proporcionar informoción financiera de un tercero es lo que ha 

  

    

   
  

    

  

      

       

   

  

 



  

    

sido uilizedo por la Supemmendenoa de Compañías 
inconstitucionalmente disponer y resolver la disolución de la compi E 
convierte en otra vulcración constitucional que atenta conta el derechó'3 la defensa E 
compañía. Que en cuanto al accionista GEORGEMAN CORPORATION que ha: imeaido 
ue el certificado de Cumplimiento de Obligaciones sea postwo, esta situación ts 

incomprensible negativa a entregar la documentación societaria que 
tiene por obligación entregar, ha afectado para la Compañía y para el representante legal por 
sw remoción. Con la Junta General que debió realizarse cl 29 de julio de 2019 era el momento 
en que se esperaba solucionar los problemas societarios sin embargo el impedimento de que se 
alice ha afectado gravemente. Que de los consuderandos de la resolución de disolución que 
es el fundamento con el cual se motiva la resolución de disolución especificamente en el 
considerando tercero se indica que se han emitido las recomendaciones mediante memorando 
No. SCVS-INC-DNICAI-2019-0342-M del $ de julio de 2019 “luego de la verificación 
realizady" mediante informo de contro! No. SCVS-INC:DNICAL-SAI-2019-149, del 5 de juho 
de 2019, es decir que la Superintendencia de Compañías por intesmedio de su dirección de 
Inspección, control, Auditoria e intervención realizó una inspección para poder determinar o 
concluir un informe de contro! No. SCVS-INC-DNICAI-2019-0342-M del $ de julio de 2019 
pero al respecto el ut, 40 de la Ley de Compañías respecto de las Inspecciones indicas “Ant 
440. La inspección de las compañías tiene por objeto establecer la correcta integración del 
capital social, y verificar lo declarado al tiempo de la constitución y de los aumentos de 
capital; verifica si la sociedad cumple su objeto social; examima la situación activa y pasí 
de la compañía, ss leva los libros sociales, tales como los de actas de jontas generales y 
dsectorios, el libro talonario y el de acciones y accionistas o de panicipaciones y socios; y los 
documentos que exigs la ley para registrar válidamente las transferencias de acciones; sí su 
contabilidad se ajusta a las normas legales; si sus activos son reales y están debidamente 
protegidos: sí su constitución. actos mercantiles y societarios. y su funcionamiento so ajustan a 
lo previsto en lus normas jurídicas relevantes vigentes y en las elusulas del contrato social, y 
o constituyen abuso de la personalidad jurídica de la Compañía, en los términos del Art 17 
de esta Ley: si las utilidades repartidas o por repartir corresponden realmente a las liquidadas 
de cada ejercicio; si las juntas generales se han llevado 3 cabo con sujeción a las normas 
Legales relevantes; sl la compañía estío no en sansal de intervención o disolución: y. la 
revisión y constatación de la mformación que sea necesaria para la investigación de oficio o a 
petición de part, de hechos o actos que violen o amenacen vols derechos o normas Juridicas 
vigentes”. Considerando que la resolución se ceicre a que la compañía no ha superado la 
totalidad de las observaciones que motivaron su intervención al no haber proporcionado ente 
oros, los estados fimncieros de la Compañía FIRESA “En liquidación” cs decir que 
efectuaron una mspeoción cuyo informo jamás fue notificado aJa Compañía FIDASA S.A. cn 
la forma como lo determma el an, 442 de la Ley de Compañías quo dice: “Art, 442 Los 
resultados de las inspecciones que practique la Superintendencia deberán constar en infozmes 
escritos, de los cuales se estracrán las conclusiones u observaciones que «e netificarin 

        

  

  

    

   
     

      

  

  

  

  

  

  

  

    



Las notificaciones se hacín al o a los representantes legales, sl presidente 1 no tuviere 14 
s<presentación y a los comisanos. Vencido el término a que se refere el inciso primero, el 
Superintendente dictará la respectiva resolución que sera notificada a la compañía. Ni Ta 
compañía, ni a Supenniendencia podrán haces públicos los informes ni sus conclusiones, que 
tendrán el carácter de resercados; sin embargo, para defonter sus inetses, la compañía sí 
podrá presentar las conclusiones que le facton notificada poz lo Superintendencia. .”. De 
sta manera se evidencia la violación al debido proceso y a la segundad jurídica que afecta al 
poderdate del accionante (persona afectada) y la persona juridica que en ese momento 
representaba. Que el procedente del interventor lampoco lu permudo que puedan cominuer 
con la reactvación dela compañía cxustiendo momobras extrañas y abrraris que his servido, 
de pretexto para la disolución dela Compa que se mantuene en uno descorada inercia para 
ue continúe afectada par el estado de liquidación en quese encuentra, Expone el accionante 
que mientras su poderdante ha sido afectado cn su garantía de defensa constitucional ya que 
mientras ejercía la representación legal de la Compañía FIDASA S.A. ocurrieron hecho los 
hechos que relata en esta acción y por esta situación fus removido de las funciones que. 
desempeñaba en la compañía FIDASA S.A. así solicito que se declare ln vulneración del 
derecho al debida proceso y a la segundad jurídica y se deje sin efecto el contenido de la 
cesolución expedida el 18 de julio de 2019_por el Tntesgeme"Nacioñal De Compañías 
notificada el 19 de julio dz 2019 «ques ofdEne la reparación negra! de sus derechos y que 
poz los hechos venilados en esta scción de protección, ninguno de los Funcionarios de la 
superintendencia de Compañtes. Valores y Segutos puede tepen: las acciones que se han 
ventilado. esto es la miecvención y disolución y consecuente designación de interventores y 
liquidadores que afecten a FIDASA, excluyendo al liquidados Ab. Luis Alberto Cabezos 
Kluere y se sesttuya al gerente general 82 Te Compañía señor Héctor Mauricio San Andrés 
Pesames. Además que se dispones que (8 Compañía mi podrá ser intervenida m disucta por 
los hechos que son material de la sción de protección. 22) Aceptada al trámite la demanda 
constuacional (fs 18). por reunir os reguactos determinados en cl Art 10 de la Ley Orgánica 
de Gacamías Junsdrccionales y Contro! Constitucional, se notificó también al Procurador 
General Del Estado mediante Su delegado Regional, señalándose para el día 26 de junio de 
2020 la fecha de la audiencia consiuciona, fecha en la que efectivamente se llevó 4 cabo el 
scto a las 13100 con la presencia de los partes y de la Procurduría. dentro del mmsmo se 
resolvió declarar con lugar la acción de protección yla parte scctonada oralmente apeló dela 
decisión 2.3) AUDIENCIA CONSTITUCIONAL- 23.1) En su intervención la pane 
accionante explicó prinerpalmente que su representado ha ejercido las funciones de gereme 
general de la Compañía FIDASA él era y sigue siendo accionista de la compañía FIDASA. 
Mi representado era el represemente legal de la compañía. Los hechos que llevaron a lu 
resolución de disolución y donde se encuenta la vulneración de los derechos de mu 
representado. resulta que al momento de emu la resolución de disolución por parte de la Supermtendencra de compañías se indica en los considerandos tercero y cuarto de esta 
resolución en su parte pernente que la compañía no ha superado lu totalidad. de las Obsercaciones entre estos documentación de la compañía FIRESA y cernficación de 
cumplimiento de obligaciones cel año 2018, Los informes 
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determinantes para que mi defendido ejerza el derecho a la delensa y pueda delénderse de la 

lución, pero se siguió el proceso a mis espaldas. Existe una vulneración, entopces' del 
derecho a la defensa por lo cual solicito se deje sin efecto la resolución de disdftación de la 
compañía y también se violó el derecho a la seguridad juridica, esto último porque el at. 344. 
de la ley de compañías claramente establece que las conclusiones y resoluciones deben 
votficarse dentro 30 días para ejercer cl desecho ala defensa y por último el líquidador no Ja. 
ejercido su tarea y no ha elaborado su informe dentro de la ley. No se ha observado cl trámte 

propio de este procedimiento. 23.2) CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA» En la audiencia 
Constitucional la parte accionada, dio contestación a la demanda en los siguientes términos: 
Iniciamos con el proceso de imervención que es un mecanismo adminiiativo no es una 
sanción. lo que busca es enmendar las iregolaidades de la compañía y se desigea un 
intcventor para que pueda verificar y establece si lo Hlevado en la compañía es legal. La 
compañía fue inervenida considerando que se habla encausedo en lan. 354, mamerales 2 y 3 
de la ley de compañías, esto es cuando se comprobare que en la parte contable existe una 
irregularidad en su manejo de lo cual pueda presumirse que se pueda causar un tipo de 
perjuicio no solo ala compañía sino os socios. El órgano de control requiere información a 
FIDASA hactendo uso de sus facultades legales por lo cual sele solicitó iformación no soto 
del área de la prevención de Javados de activos sino también lo que establece el art, 20 de la 
ley de compañías lo cual índica el tiempo de presentación de balances para establecer la 
comecta administración y veracidad de la parte contable de la compañía. La compañía 
actualmente se encuenta en estado de liquidación por lo cual el sccionamte es actualmente 
socio de la compañía el representante legal dela compañía e el liquidadoz. En el oficio 679 se 
le requirió formación a FIDASA y como no fue atendido se iniciaron ls inspecciones y 
«como bien lo indica la parte accionarte debe ser puesto en conocimiento a los representantes 
Jegales de a compañía, en mérito de lo que establece la ley de compañías. su procedimiento se 
«encuentra regulado cn el reglamento de intervención y el an, 7 de eso reglamento dice que el 
momento procesal oportuno de que se notifica es en el momento de la notificación de la 
resolución de imervención, no solo de forma física sino de forma electrónica. constan 

guía y el oficio, donde se le notificó con la resolución de intervención las conclusiones y 
recomendaciones del informe y el becho de haberlo impugnado esla prueba fehaciente de que 
si se le notificó con el informe de inspección co la ctpa de intervención. En la ctnpo de 
disolución se debe recalcar que esta figura es aplicable únicamente cuando se encnuza en uno. 
de los numerales del an. 377 de la Ley de compañías, en su numeral 7 dice que en caso de ro 
haberse superado los motivos por los cuales e iniciron la intervención de la compañía y esa 
potestad está establecida enel a. 450 de la ley de compañías y la parte accionante hasta la 
(echa no hn presentado toda Ja información requerida y no hr Subido cl balance contable y 
sigue cumpliendo con su obligación constante en el art. 20 de la ley de compañías, no ha 
presentado nada del ado 2018. lo que tenso el sccioname y ha sido fallido en la parte 
vdministeiva, lo que elos idican es que han tenido un socio hostil quien Indica que como 
este socio no le ha dado la información pero la ley prevé mecanismos necesarios para elos 

y Poder, accionar. en primer lugar si veía que se acercaba el ¡énmino para presentar los 
4” dscomefics, pudieron presentas una proroga conforme la ley que también establece en caso 

  

     
  

        

    

  

  

  

    

e. e 
DS 

Es 

=



de que existe un socio que ro presenta la información la compañía debe presentar la 
información con la indicación de que existe un acciomsta semiso que no quiso presentar la 
información o por ultimo en el peor de los casos en el inmumerado siguiente al art 23% de fa 
ley de compañíss en caso de que olguno de sus socios incumple con remtir Ja documentación 
41 puede solicitar Ja exclusión del socio de la compañía, pudo él evitar que la compañía 
ingrese a las causales de ntervención pero no de disolución, pero Juego cuando la compañía 
fue disuelta la parte accionante indica que es el liquidados quien está impidiendo que ellos 
puedan superar las anomalías de la compaúñís. Hay una contestación del director del lavado de 
sctuvos que indica que el liquidador recién está entregando ln información. la está subsanando. 
hora, La parte actora no establece cuál es el hecho que le está vulncrando los dercchos. Si se 
concede esta acción de protección se está quebrantando la potestad del control de la 
superintendencia de compaáías, sino que daría paso a que lus demás compañías dejen de 
cumplir sus obligaciones. Esta acción de protección no tiene vn fundamento mínimo que. 
establece el un. 40 de la Jey orgánica de garantías jurisdiccionales y control constitucional, no 
se ha idemtficado cuál es el acto miolntrio, no se ha determinado que no exista otra vía 
expedita, pues de existr este tipo de situaciones debe ser revisado ame el tribunal de lo 
contencioso admimstramo. Solicuo se declare sin lugar la acción de protección. 213) 
Intervención de la procucaduría general del Estado la acción iección no reúne las 
condiciones del art. $8 de la consutución de la República, no existe la vulneración de 
derechos, ellos dicen que no ban tenudo la posibilidad de defenderse. etc. sin embargo la parte 
demundada ha justificado que st tuvo conocimiento Esto es un tema técnico del derecho 
societario lo cual llevo a conclunr que esto tiene que ser ventlsco dentro de la justicia 
ordinaria. 2.3.4) En su réplica la part accionante contradijo argumentando que el derecho a la 
defensa se le violentó y la falta del debido proceso, que hay un procedimiento especifico que 
va existe. La carga de la prueba está en el demandado, yo no tengo que probar si mi cliente 
tealizó o mo algo. ellos deben de justificar que no existe al violación pero sí hubo una. 
violación El 29 de erero solicita información, Juego de esto damos contestación el 19 de 
marzo idicando que adjunto ciertos documentos y adicionalmente debo indicar que esta 
resolución no la hemos revisado físicamente, pero en lugar de eso nonfican la resolución de 
Imervención, a parur de lo cusl m cliente tiene derecho de hacer lo que se hace, El art, 422 de 
la ley de compañías dice que los resultados de las inspecciones deberán constar en formes de 
los cuates se extracrán la formación de las conclusiones y recomendaciones que se 
notificarán en 30 días. La parte demandada indica que esas conclusiones constan en el informe. 
de disolución pero eso no dice la norma No se pueden probar los negativos pero anvito a la 
«contraparte que me pase la notificación de los informes que consten notificados. Se vulneró me 
techo, tanto así que yo no pude hacer ninguna observación antes que se me disuelva La 

defensa de la parte demandada sndica que nosoicos pudimos haber impugnado, esto es tuna. 
acción constncional, no es tampoco un quejo. yo esto) pidiendo que proteja mis derechos sí ES que vo me queje ss es que impugne es inrelevame para estos hechos. ss me notificaban yo podía o no ejercer mu derecho de contradecir sín embargo no lo hucteron. por exo solicito se tewotmuga y me nonfiquen las inspecciones y las observaciones 3 30 tengo derecho a 
ntervemr en esas inspecciones REPLICA DEL DEMANDADO.- la compuñía nace desde 

  

  

      

  

    

  

  

  

    

   

  

    
  

 



      

(30  e0los 
que so seri e el regiso merca, y muere cuando se cancel y sad O rene 

mercantil, La superinendencia ha setuado en potestad estatal. se depó considerar que log 
informes previos pero tenemos siglo sin embargo las resoluciones! sh se laiplesto "o 
conocimiento del actor. El acto sujeto a impugnación es la resolución Ue disolución el 
informe no está sujeto a impugración. Pretende con esta scción eludir sus oblibÁclones, La 
notificación de informes está en general en la Ley de Compas por eso la superintendencia 
Publica la resolución en sw potestad, lo cual no está en contradicción con la ley de compañías 
ya que el reglamento dice que el momemo oportuno es cuando se hace la declartora. 
Culminadas las interverciones de las partes, quedando la úlima intervención a cargo del 
Actor, se procedió a resolver oralmente dentro de la misma audiencia declarando vulnerado el 
desecho constitucional el derecho a la defensa como garantía básica del debido proceso y el 
derccho a la seguridad jurídica, por lo que siendo el estado de la causa el de dictar sectencia 
debidamente motivada, pura hacerlo se considora lo siguiente: TERCERO, 
SANEAMIENTO Y COMPETENCIA. No se han violentado las slemnidads sustanciales 
dentro de este proceso constitucional, la parte sccionada fue notificada en legal y debida 
forma, contíndose ndemás con la Procuraduría General del Estado y las partes comparecieron 

la audiencia constitucional donde ejercieron su derecho o la defensa y nunca estuvieron en 
estado de indefensión, no habiendo en consecuencia omisión de solemnidad sustancial alguna 
que declarar, así como tampoco existe violación de ttámite que pueda inui enla decisión de 
la causo, se verifica la validez del proceso. A pesar dela Observación dela parte accionada de 
que el Liquidador debió ser parte procesal debido alos hechos expuestos en su contra, aquello 
0 se considera oportuno pues el fondo del asunto se centra en resolver Sobre la violación del 
derecho a la defensa del accioname y a la seguridad juridica por no haberse notificado el 
informe previo ala resolución de disolución de la compañía FIDASA, asunto que corresponde 
contradecir estrictamente a la Superintendencia de Compañías y dentro del ámbito de sus 
competencias, la tención de las peticiones del uccionante, La competencia de esta autoridad 
para conocer y resolver sta acción se encuentra conferida en virtod de lo que dispone los 
mumerales 1 y 2 del Att. 56 de la Constitución de la República del Ecuador, es decir por el 
lugar co donde se origina el acto u omisión y donde ss producen sus efectos esto es en esta 
ciudad de Guayaquil, en concordancia con el Art. 7 y 167 de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisiecionales de control Constitucional, así como Ls competencia está atribuida mediante el 
sottco realizado previamente, cuya acta d sosteos obra de fojas 17 de los autos. CUARTO: 
La RELACIÓN DE LOS HECHOS PROBADOS, RELEVANTES PARA LA 
RESOLUCIÓN. En la scción de protección, de conformidad con lo que establece el An. 16 
de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Cono! Constitucional, la corga de la 
prueba corresponde al accionante quien deberá demosuar los hechos que alega en la demanda 

en la sudiencia, excepto en los casos en que 52 inviene la carga de la prueba. Demo de la 
etapa probatoria. se actuxcon entonces los siguientes elementos probatorios que han servido 
para la preseme decisión: 4.1) Prueba del accionsmte.- De fojas 27 consta Ta Resolución No. 
SCVS-INC-DNASD-SD-2019-00005739 expedica por la Intendente Nacional de Compañías 

simtendencia de Compañías) Ab. Dorys Alvarado Bemes el día IS de julio de 2019 
mediapió:la cual se declaró disucita a la Compañía FIDASA SA. el cual en su cuarto 

  

   

  

  

   

  

     

      

  

   



considerando expresa que se ha emitido informe jurídico contenido en el memorando No, 
SCVS.INC-DNASD-2019.0338-M del 18 de julio de 2019 y se copía en la resolución un 
extracto del informe especificamente indicando que la compañía FIDASA no ha 
proporcionado información y ame esa flta de presentación no se puede ejerce la labor de 
control y por lo cual en base alo expresado por la Dirección de Inspección, Control, Auditoria 
e Intervención en memorando No, SCVS-INC:DNICAI-2019.0342-M del 8 de julio de 2019 
onde se recomienda declaras la disolución de la compañía FIDASA S.A. en base al art. 377, 
numeral 6 de la Ley de Compañías, se procede a ciborar la resolución que finalmente así lo 
declaró. Esta resolución fue inscrita en el segistro mercamil según la ceniicación constante a 
fojas 29, el día 24 de julio de 2019. esto es tres días después de haber sido emitida y solo dos 
dias después de haber sido notificada al zccionante en calidad de representante legal de la 
compañía que fue notificado el 19 de jalo de 2019 según el Oficio No. SCVS-5G-2019- 
'00051135-0 que contiene la “Notificación de Resolsción de Disolución” efectuada con fecha 
19 de julio de 2019 ((s, 32). Consta de fojes 47 copus ceificadas del nombramiento como 
gerente general del señor Hector San Andrés Pesantes en calidad de representante legal de la 
compañía FIDASA S.A. poz el periodo de tes años y su inscripción efectuada con fecha 8 de 
junio de 2016, De fojas 49 del proceso consta la nómina de socios o accionistas de la 
compañía FIDASA S.A. de la cul consta el señor Héctor San Andrés Pesantes como socio de 
la compañía emitida a fecha 29 de mayo de 2020. De fojas 80-51 constan 
Airiidas al Liquidador de la Compañía con fe de recepción, solicitando Conve 
Accionistas de la Eompañía para revisión de estados financieros de ly compañía e informos de 

De fojas 89-95 consta la comunicación que con fecha 22 de enero de 2019 ha remitido la 
te a través de sus secionistas que formun más del SOS del capital social, 

solicitundo.la remoción. el liquidador por no cumplir gon,sus funciones, comunicación que 
desde la fecha señalada no consta ate narITO FESPORdIda por el órgano de control. 4.2) Prueba 
del accionado.» De fojas 125 consta el oficio que con fecha 4 de febrero de 2020 remite el 
Econ, Alan Sierra Nieto, Disector Nacional de Prevención de Lavado de Actwos al señor 
Liquidador de la compañía FIDASA haciendo conocer que ha recibido la información de la 
Acompaña que sele ha remitido, De fojas 132-135 consta el informe jurídico que recomendó la 
intesvención de la Compañía FIDASA S.A. el cual fue notificado a la compañía según las 
guías que constun de fojas 140 y 143, Desde fojas 150-203 constan copias cenificadas 
presemadas poz la pare accionsda con tespecto del expediente de impugnación No. IR-2019- 
2 presentado por la Compañía FIDASA S.A. con respecto de la intervención. De fojas 219 

«consta el Informe jurídico de fecha 18 de julio de 2019 contenido en el memorando No. 
SCVS-INC-DNASD-2019.0335-M emitido por la Ab. María Denisse Ortega, Directora 
Nacional de Actos Socierrios y Disolución de la Superintendencia de Compañías en el mismo 
que se recomendó que se mantenga la intervención de la Compañía FIDASA S.A. y que se 
declare su disolución, QUINTO.- ARGUMENTACIÓN JURÍDICA QUE SUSTENTA La 
RESOLUCIÓN.» La acción constitucional ordinaria de protección de derechos. según lo 
previsto en el Ant. SS de la Constitución de la República en concordaneta con el Art, 39 de la Ley Orgánica de Garamías Jurisciccionsles y Comrol Consitcional. encomienda al juez constitucional. precisar) establecer en un proceso determinado si existe no una vulneración 

   
  

     

    

  

    



  

       
de derechos constitucionales (fundamentales). Entre las goranías vé CEN ¡Vpioogso 
se encuentra la motivación la cual implica que atendiendo el mardfalo'Cofsiiudion: 
odos los actos y decisiones del Poder Público deben estar vta a ag del do 
literal l de la Constitución de la República establece que: *..Las resOluciones ds 1ós podetes. 
públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la esoluciócfa se emugelhd las 
normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la peninencia de Si aplicación a 
los antecedentes de hecho..”, debido a lo cual cn la presente sentencia se enuncian a 
continuación las normas por las que ss ha fundado esta decisión con la pertinencia aplicable al 
aso concreto: 5.1) En nuestra constitución la seguridad jurídica sc concibe como derecho que 
se fendamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, 
lara, públicas y aplicadas por las autoridades competentes, según lo que determina cl Art. 82 
de la citada Normo. pero tsmbién como principio (Art, 25 del COFI) temiendo cn 
«consecuencia una doble dimersionalidad que refuerza su alcance. La Corte Constitucional en 
semencia No, O16-13-SEP.CC. señaló respecto de la seguridad jurídica que: "Para tener 
ceneza respecto una aplicación normativa, acorde 1 Ja Constitución, se prevé que las normas 
que formen parte del ordenamiento jurídico se encuentren determinadas previamente; además, 
deben ser claras y públicas; solo de esta moncra se logra conformar una certeza de que la 
normativa existeme en la legislación será aplicada cumpliendo ciertos lincamientos que 
generan la confianza acerca del respeto delos derechos consagrados en el texto constitucional. 
Mediante un ejercicio de interpretación integral del texto constitucional se determina que el 
derecho a la seguridad jurídica es el pilar sobre el cual se asienta la confianza ciudadana en 
cuanto a las actuaciones de los distintos poderes públicos”.- Lu Cone Constitucional. del 
Ecuador, para el periodo de transición, en Sentencin N.* 007-10-SEP-CC también respecto a 
la segaridad jurídica ha determunado que: *...La seguridad jurídica es la garamia dada al 
individuo, por el Estado, de que su persons, sus bienes y sus derechos no scrán violentados o 
que, si esto llegara a producarso, le serán asegurados por ln sociedad, protección y reparació 
en resumen, la seguridad juridica es la certeza que tiene el individeo de que se sitación 
jurídica mo será modificada más que por procedimientos regulares y conductos establecidos 
previamente, Como se ha dicho antes, el derecho o la seguridad jurídica encuentra su 
fundamento en el respeto a la Constitución y en la extstencia de normas jurídicas previas. 
claras, públicas y aplicadas por las ¡utoridades competentes, por expresa: disposición 
constitucional", En el presente caso, se vulacró este derecho y garantía fundamenta, pues la 
esrteza que tenía el accionante de que su situación juridica por derecho no sería modificada a 
vn estado de disolución de la compañía la que en ese entonces representaba, cuyos efectos 
económicos y societanos los determina la ley de la materia, sm que previamente deba ser 

sado pora conocer los resultados dei informe de inspección que la servido de 
fundamento para la posterior resolución de disolución y así poder formular sus descurgos 
pertinentes, tal como lo establece la norma previa, elasa y pública que contiene el an. 442 de 
la Ley de Compañías que ls concede para aquello el término de 30 días, fue violentada. ya que 
o hay elemento slguno que justifique que se notificó al emonces representante legal de 

“FIDASA,S.A.. cl informe contenido ni en el memorando No. SCVS-INC-DNICAI-2019- 
0342-M del de julio de 2019 de la Dirección Nacional de Inspección. Contro! Audit 

  

  

   

  

      

  

  

     

  

   

    

    

  

  

   



Intervención de la Supenmiendencia de Compañías, Valores y Seguros, sustento del 
considerando tescero en que se sustetó la resolución de disolución de la compañía FIDASA, 
«ulnerando así el derecho la seguridad jurídica y al mismo niempo el desecho ala defensa ya. 
que eliminó su acceso en lo absoluto, no solo por mo ser notificado previamente con este 
informe que por ley el órgano de control estaba obligado hacer conocer al accionante, sino que 
sdemás el ucto de la disolución se inscribió al tercer día de la emustón de la Resolución de 
Disolución conriondo en lo absoluto su derecho a que pueda bucer observaciones a estos 
informes previos para lo cual contaba con treinta días por ley. No existe constanera procesal 
alguna que haya sido mtilicado al entonces representante legal de la compoñía ahora parte 
socioninte dicho informe y cuya justificación argumentada por la parte accionada acerca de 
tal orusión en la audiencia fue de que el informe tiene carácter restringido y tal como ordena 
el Reglamento De Disolución. Liquidación, Rescuvación De Compañías, norma que en su 
Artículo 7 explica que “Ventfícuda Ja dsolución de pleno derecho por la Supenmtendenexa de 
Compañías, Valores y Seguros. de oficio o a petción de parte, el Superintendente o su 
delegado dispondrá mediame resolución la liquidación de la compañía, la misma que se 
nouficará al o a los representantes legales, en la dirección de correo electrónico de la 
compañía registrada msttuctonalmmente.. “indicando el demandado que lo que se notficu es 
la Resolución de Disolución y las conclusiones del informe y que sus conclusiones ya se 
encuentran contenidas en la resolución de disolución la cual es apelable en calidad de scto 
admuistranvo Sin embargo, lo slegedo por el accionado se tleja del contenido de la 
disposición contenida en el An, 442 de la Ley de Compañías que en su parte pertinente 
explica que de los informes se extexrán las conclusiones u observaciones que <e notficaria 

mediante oficio a la compañía jospescionadr, concediéndnie un térmno de hasta testo días. 
afin de que puedo formular sus descargos y presentarlos documentos perinentes. pero en el 

caso que nos ccupa, ni consta haber sido nouficado el more previo a la resolución de 
disolución para permuture el derecho a la defensa a ta parte accionante. ni consta al menos 
aber dejado transcumnr entre la nouficación de Resolución de Disolución y su ejecución con 
la inserpción enel registco mercantil al menos el término señalado en el art 442 de la ley de 
«compañias (3U dios) para que pueda hacer sus observaciones y descargos que la Ley le 
concede con respecto al informe. sino que ansmuándose que una Resolución pueda estar por 
encima de una Ley, se insunda que un térmuno legal puede ser renuneuble y se ejecutó la 
resolución de disolución con la nascripción registral que consta efectenda en el término de tres 
días después de su expedición y dos días después de hnber sido nosficada al ahora accronante 

idad de representante Iegal de la compañias FIDASA S.A. por lo tanto aquello lo dejó en 
estado de indefensión sin que logre ejescer su legítmo derecho la defensa o descurgo 
«ortespondiente al infomae de inspección dentro del término legal irenunciable que de forma 
lara, previa y pública ha señalado la ley de la materie vulneréndose en consecuencia no solo 

echo «la defensa del accionante que repercutió en la disolución de la compañía, sino además su desecho a la Seguncad juridica y por ende un debido proceso 5:2) EL Art. 76 dela Constuución de la República determino que “En 1odo proceso en el que se determinen derechos 3 obligaciones de cualquier orden, se asegurará el desccho al debido proceso que Ancluir la siguicotes garantías básicos... 7. El derecho de las personas ala defensa ancllcá 

  

  

    

  

  

            

     

  

     

  

 



   ) adi podrá se privado del dsscho ade clima cta 
ento. 0) Contar con el tiempo y con los meda dccuados para la 

ondiciones...” Garantías y derechos de los que ha sido privado el 
sotificó con el informe previo a la disolución de lo compañía 
tiempo y medios adecuados para la preparación de su defensa, ya que no Pl 
presentarlos sustentos correspondientes al informe señalado, ya que solo vencido el término. 
señalado de 30 días, la Superintendencia dibe notificar la resolución de disolución de ser el 
¿aso como lo señala la misma norma (no antes), por lo tanto, no se lo escuchó en el momento. 
oportuno en igualdad de condiciones pues el eme regulador demro de su potestad 
controladora, no permitió contradiga los mismos previo a la disolución de la compañís, 
acogiendo únicamente para la decisión de disolución. cl informe que no fue sometido a. 
contradicción alguna. En este pento sobre la notificación es necesario señalar los diversos 
pronunciamientos respecto y este tema. que ha emido muestra Corte Constitucional, así 
tenemos: «..Tal como lo ha señalado esta Conte en ocasiones anteriores, la Falta de 
notificación se traduce en una clara violación a normas del debido proceso En efecto, la 
notificación comprende el acto de Informar a las partes las actuaciones de un órgano 
Jurisdiccional determinándoss. en esencia, la publicidad y trarspavencia de los procesos los 
"mismos que estarán garantizados si las partes intervinientes en el mismo se hallan 
informados debidamente de todos las actuaciones que se realizan en un proceso, aspectos 
intimamerze relacionados con los derechos a la defensa y seguridad jurídica. La notificación 
trasciende el hecho de ura simple formalidad para tranformarse cn 1 derecho adquirido 

par parte de quienes Intervienen en ena contienda legal: sólo mediante el ejercicio de éute 
ho a ser notificado se hacen legítimos derechas consustancioles al debido proceso en un 

Estado Constitucional de Da (Sentencia No, 0010-10:SEP.CC. caso No. 
0502-09-EP, publicado en el S.R.O No. 177 del 22 de Abril del 2010). Otro criterio vinculante 

es: «.ufodo acto que conlleve privación u Umitación del derecho a la defensa produciró, en 
última instancia. indefensión, la que se produce cuando se impida ejercitar oportunamente su 
defensa, lo que se produce cuando se obstaculiza el derecho ala defensa como posibilidad de 
refitar y rechazar el contenido de un señalamiento. ello se debo el debe 
pues. de otro modo. no se garantiza el derecha de las personas a exponer sus posí 
ser oldas por los tribunales o a presentar sus argumentos o pruebas de defensa», (Sentencia 
No. 024-10-SEP.CC, caso No. 0182.09-E%, publicada en el .R.0 No. 232 del 09 de Julio del 
2010). La Corte Constitucional ha sido enfática en sus enterios emitidos en relación a la 
interpretación de la vulneración del debido proceso, indicando que. «derecho a la defensa 
es la oportunidad que tienen las partes procesales para participar en todo proceso. sea de 
rarwraleza admivisraiva, Judicial o constitucional. de ser escuchados en el momento 
porno, ¡dad de condiciones: presentar argumentos. razones de cargo y descargo. 
contradecir y prasticar pruebas e interponer reciwso de impugnación, Esta Corte 
Constitucional en reiteradas ocasiones ha sostenido la inportancia del derecho a la defensa 
enla administración de justicia con la Analidad de aseguwor la igualdad procesal y una 
decisión Jia...» (Sentencia No. 182-16-SEP-CC, del caso No, 1234-15-EP). Así también. la 

   

    

    

  

    

  

   

  

   
  

    

      

       



“Cone Constitucional ha manifestado sobre el derecho al debido proceso y su garantía Dásica 
de derecho a lo defensa, ques »... El derecho a la defenso,.es pane esencial del debido 
proceso y a la vez se erige en aquel principio juridico procesal. mediante el cual se de 
“garamiza e toda persona el derecho u ciertas garantías minimas para asegurar un resultado 
Justo y eguitatico deniro de un determinado proceso. que incluye la oportunidad de ser 
escuchado para hacer valer sus pretensiones...El derecho a la defensa en el ámbito 
«consoiucional y. en los instrumentos internacionales de protección de derechos humanos 
2aruntizan que ninguna persona debe er privada de los medios necescrios para reclamar y 
hacer respetar sus derechos dentro de un proceso judicial. administrativo o de cualquier otra 
indole. a efectos de equilibrar en lo posible los facultades que tiene el sujeto procesal 
basicamente para contradecir la prueba de cargo. aportar medios de prueba que consoliden 
su condición y. impugnar las decistones legales que le sean contrarias. objetivo político de 
sun Estado constitucional de derechos y Justicia... (Sentencia No. 010-13-SEP.CC expedida 
en el caso No. O2H1-I2-EP, S-R.O, No, 946, 3-V-2013, púg. 41). Así como hay actos 
administrativos que aumentan o merementan los derechos de los administrados, en actos como 

el presente, en que la autoridad administrativa jestfica su omisión de no haber notificado a la 
compañía accionante al argumentar que son actos de simple adminisración, pero haciendo. 
sta distinción tanto más cabe plena obediencia lo que establece elaremente el art 440 de la 
Ley de Compañías y haberse notificado con los informes 4 la parte accionante. pues resulta 
que de la resolución de disolución se funda en cl informe de inspección y en el informe 
Juridico y así se expresa en sus considerandos tercero y cuarto por lo cual el informe de 
inspección debía ser nouficado. Así dentro del Art. 122 da1 Código Orgánico Administrativo 
respecto de los actos de simple adminisración se expresa que “Dictamen e informe, El 
dictamen y el informe aportan elementos de opinión o juicio. para la formación de la voluntad 

sativa. Cuando el acto adminisiativo requisre fundarse en dictímenes e informes..<o. 
estos cari expresamente previsto el omlenamierto purígico, somo parte del procedimicajo”, 

Y el Ortenamierto jurídico (An. 440 de la Ley de Compañías) obliga a que se conozca el 
informe del cual se Encuentra fundada la resotución de disolución de una compañía dentro del 
término de hasta 30 días a lin de que pueda formar sus descargos y presentar los 
documentos pertinentes y en el proceso no consta que liyu sido notificado, conforme lo 

:gula ls norma, evidenciándose la indefensión, stentando a Js garamías del debido proceso. 
que preceptda el Itral 2) numeral 7 del aniculo 76 de la Norma Suprema del Estado, que 
determina: “as ..Nadic podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado 
vel procedimiento. br Contar con el tiempo y: con los medios udecuados para la preparación 
de su defensa... poes para ejercer el derecho a la defensa. una persona debe estar enterada 

idamente de las actuaciones de un proceso administrativo o judicial y de sus resultados. 
5.3) El Art. 40 de la Ley de Garantías Constitucionales y Control Constitucional. por su parte 
determina que para la presentación de lu acción de protección deben concurrir los siguientes 
equisitos: 1) Violación de un derecho constitucional: 2) Acción u omisión de autoridad 

0 de un particulas de conformidad con el artículo siguientes y 3) Inevistencia de otro ismo de defensa judicial adecuado y eficaz para protege el desecho violado”; y sus Esusales de procednens e improcedencia cleramente son determinados por los Arts. 41 y 42 

   

     

            

    

      
     

     

 



dela misma noma, pero ant estos actos violatorios se hace neceser und rspuración ilegal 
que remedie y desaparezca sus efectos, garantizando que no se sepepirán. “Ex Con” 
Interamericana de Derechos Humanos, al desarrollar eo su jurisprudencianlo, que 
entender por reparación integral (Caso Acevedo Jaramillo y ouos Vs. PERES 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas) ha señalado lo siguiente: “La reparación, como 
el término lo indica, consiste en las medidas que tienden x hncer dessparecer los. efectos de 
las violaciones cometidas. Su asturaleza y su monto dependen del daño ocasionado en los 
planos tanto muteral como inmaterial (..)”; es decir que la reparación integral consiste en 
volver las cosas al estado puerir la vulneración del derecho, sí sto fuera. posibl, y sino 
lo es, el objetivo subsidiario es subsanar el daño causado, daño que puede ser material o 
inmaterial para lo cusl hay varias maneras de hacerlo, entre elas la reparación económica 
(Corte Constitucional del ecuador Caso N.* 1635-12-EP Púgina 13 de 20). En el presento 
250 se hace necesaria una reparación integral tendiente a dejaria efecto las actos violaoros. 
esto e la falta de notificación del informe previo ala resolución de la compañía que debió ser 
sometido a contradicción de la parte ahora scetonante para su debido descargo y que así e le 
viol6 el derecho ala defensa pues le causó indefensión sin permite conocer dicho informe a 
la parte accionante por los 30 días que establece la Ley clara, previa y pública como lo es la 
Ley de Compañías, trasgrediendo el derecho a la seguridad juridica socavando el icleo 
esencial de etos derechos y las garantías del debido proceso, pero además se hace imperioso. 
garantizar que estos hechos no se repitan sun la observancia plena del debido proceso 
constitucional que debe imperar cn todas las esferas adminiiraivas y judiciales. En la Gaceta 
Constitucional N* 013 del miércoles 9 de septiembre de 2015, la Conte Constitucional 
establece que “La garantía de que el hecho no ss repita tene como fin que ante la vulneración 
de descchos constitucionales por un desermiiado acto omisión, se asegure que estos hechos. 
o vuelvan a generarso, Esta medida repartoria, a ertero de esta Cost, es simbólica, en el 
sentido de que se exterioriza el compromiso del Estado de ser garante de los desechos 
constitucionales, y por ende promover su efectiva protección conforme lo manda la 
Constitción d la República. Eta medida de reparación imcgral puede plasmazse mediante la 
implementación de medidas por pane del Estado, a fín de generar cambios en el diseño 
institucional a favor de la plena garamí de os desechos constiuciomaes..”, por ello ante La 
eventualidad de continuarso los procesos sometidos al Control de la Superintendencia de 
Compañías, este organismo de Control deberá velar por su correcto curs y respuesta oportuna 
a las Solicitudes y peticiones puestas a su conocimiento en el marco de sus atribuciones. al 
nismo tiempo que ejerceri mayor control respecto de lo liquidadores desyguados pues sí bien 
su responsabilidad que puede ser civil o penal en sus funciones es persona, su nombramiento 
y calificación es responsabulidad de la misraa Superintendencia de Compañías dentro de su 
Potestad y que en el caso que nos ocupa, se ha cvidenciado que con soliciuud expresa se ha 
pedido la remoción del liqidador designado por el organismo de Control, por parte de los 
sccionisias de la Compañía en la forma expresa señalada en el ar 391 de la Ley de 
Compañías sin embargo, no se verifica contestación u stención alguna por el ente de Control. 

+“SEXTO; RESOLUCIÓN.- Por todas estas consideraciones. fundamentada en las normas 
Jurídicas, que justifican la presee decisión y por cumplidos los principios de objetividad, 

     
  

  

  

  

   

    

      
    

  

  



imparcaidad, responsabilidad y tutela judicial efectiva consagrados co los Aris. 75 de la 
Constitución de la República y Arts. 9. 15 y 25 del Código Osgínico de la Función Judicial, 
esta autoridad en el presente caso ha Nlegado a la convicción que e ha violentado los derechos 
del accionante señor Héctor Mauricio San Andrés Pesantes quien en su condición de 

represemante Jegal de la Compañía FIDASA SA, funciones que ejercía al tiempo de la 
Gotervención de la compañía y que actualmente tiene la calidad de acciomsto de la Compa 
sc talada. com lo cual además ha justificado su interés leghimo en sta acción. y por lo tanto ha 
cepercutido en la disolución de la Compañía FIDASA S.A, debido a lo omisión de la 
notificación delos Informes a que tenía desecho conocer y presentar us descargos del caso, 
Por consiguiente, no se ha respetado el debido proceso y con ello el derecho delas personas a 
la defensa que incluye las garamías de no ser privado del derecho a la defensa co ninguna 
«iapa o grado del procedimiento. de contar con el tiempo y con los medios adecuados para la 
preparación de su defensa. de ser escuchado en el momento oportuno y en igualdad de 
condiciones. así como el derecho a la seguridad jurídica que representa la certeza que como 
ditecho tenen los ciudadanos a que su siuación jurídica no puede cambiarse o modificarse 
sin respetar el procedimiento de cada caso. Considerando ademés que la vía constitucional 
resulta ser la más eficaz debido la gravedad y urgencia que el caso amerito, por lo cual 
mmperando y ponderando dieera y eficazmente los desechos reconocidos ea la Constición, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 40 de a Ley Orgánica de Garantías jurisdiccionales 
y Como! Constitucional esta autoridad “ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE 
DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE La 
CONSTITUCION Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA”, declaro CON LUGAR la acción de 
protección deducida por el señor Dr. LEONIDAS PLAZA VERDUGA en calidad de 
Procurador judicial del ciudadamo MECTOR MAURICIO SAN ANDRES PESANTES, costa 
la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS representada por el 
AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES y conira la AB, DORYS ALVARADO BENITES, 
INTENDENTA NACIONAL DE COMPAÑÍAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS y por lo tanto se retoraen las efectos de la Resolución de Disolución No. 
SCVS-INC-DNASD-SD-2019-00005739 expedida pot la Intendente Nacional de Compañías 
Abogada Dorys Alvarado Benites ll día 18 de julio de 2019 mediante Ja cual se declaró 
disusllo 2 la Compañía FIDASA SÁ, ¿1 tiempo que se notifique al accionante con 13% 
conclusiones u observaciones del informe contenido en el memorando No. SCVS-ANC- 
DNICA1-2019-0342-M de S de juio de 2019. conceduéndole el término de hasta treinta días, 
para que en ejercicio de su derecho a l defensa. pueda formular sus descargos y presentar los 
documentos perinentes, El señor Héctor San Andrés Pesantes por los efectos de esta 
resolución deberá continuar en represewación legal de la Compañía FIDASA S.A. hasta ser 
legalmente reemplazado, Como medida de reporación.Isg_daja sin <fecto.la inseripción 
registral de la Disolución de la Compañía. con Número de repertorio 55.508 inscrito.el 23 de 
Julio de 2019 para lo eval de conformidad a lo que esblece el An. 161 dela Ley Orgánica de 
Girinias Juridiccionates y Control Constitucional, que determina que Jas sentencias 
consituctonales son de inmediato cumplimiento. sin perjuicio de la interposición de los 
recursos de aclaración o amplación. y sin perjuicio de su modulación, deberá 
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Registrador Mercantil de esta cuudad. Como garantía de no re Superintendencia de 
Compañías 1 podrá dssigadr"Hl Tiquidador actulmente nombrado, de continuar con al 
proceso de liquidación de la compañía FIDASA S.A., quedando de cargo del ente regulador 
controlador la designación de Ixquidador distinto conforme a la Ley. Ejccutomda es; 
sentencia, dese cumplimiento a lo que dispone cl numeral 5 del Art. $6 de la Constitución de 
la República del Ecuador.- Siga actuando Ab. Eltans Varela Tapia, Secretaría titular de este 
despacho.- NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 
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FUNCIÓN JUDICIAL. 0 00130 E 
En Guayaquil, ones veinte y nueve de junio de dos mil veite, a parir de las diecisiete horas 

y seis minutos, mediame boletas judiciales notifiqué la SENTENCIA que antecedo a: AB, 
'DORYS ALVARADO BENITES. INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS en el casillero No.257. en el correo electrónico 
descobarisupercias gob.c, — aorellamisupsrciasgoD, — wminsdiGsuperciasgob.c, 
rosamc(isuperciss.gob.ec, —— msaltoso(Osuperciasgobaec, — descobarsupercias.gob.se, 
sorellamaGEsuperciasgobc, — wmirundaGsuperciasgob.ec, — rosumeOsupercias gob. 

msaltoso(G superciasgob<c. PLAZA VERDUGA LEONIDAS EFRAIN en el 
No.632, PLAZA VERDUGAS LEONIDAS PROCURADOR JUDICIAL cn el 
No2017, en el conto electrónico plazaverduza¿hotmailcom. migrelgrachBhotmail.om, 
IonidasplazaGhotmallcom. SR. DIRECTOR REGIONAL DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DEL ESTADO EN LA PERSONA DEL DIRECTOR REGIONAL en el casillero 
No3002, enel comeo electrónico — secreta generalldpgegoba, 
marco.proznioGipgegob.ec, alexandra. mogrovejoGpge.gob.ec. SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIA SEGUROS Y VALORES en el casillero No.357. en el corrco electrónico 
descobar(Esuperciasob.e, — aorellana(isupercias gob, — wmirandaEsupercias gob.ee, 
rosamcGsupercias.gobIee, — msalloso(dsuporcias ob, descobarGsupercis.gobiee, 
aorellanaGissperciasgobec, — weniranda(dsuperciasgob.ec, — tosamE(supercas. 
msaltoso Bsuperciasgob.ce. No se notifica a: SUPERINTENDENCIA DE COMP, 
VALORES Y SEGUROS REPRESENTADA POR EL AB. VICTOR 
PLACES. porno haber señalado casillero electrónico, Centiico: 
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NUMERO DE REPERTORIC 
FECHA DE REPERTORIO:09/jul2020 
HORA DE REPERTORIO:09:50 

   2104 77 

  

En cumplimiento con lo dispuesto,en la ley, cl Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inséfio lo siguiente: 7 

L- Con fecha mueve de Julio del dos mil veinte queda inscrito,el Auto_- 
dictado el 29 do junio del 2020 or el Juez de la Unidad Judicial Cívil con 
sede en el cantón Guayaquil, Aléxandra Perez Mayorgá, mediante el cual se 
Deja sin efecto la inscripción de ly“Disolución de la Compañía FIDASA 

S.A. inscrita el 24 de julio de 2019, así como también cl nombramiento de 
Liquidador designado fvor de Luis pleno Eabeas Klaco dbidamento 
notificado por Oficio No. 093324020-03904-0FICIO-10327-2020 de fecha 

30 de junio del 2020, de foja 121 4 131, Libro. Disposiciones Judiciales y 
Administrativas número 26. 
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Miguel. Alcivar y Fco: de Orelano —————— 
Miguel H.Ale/yooy Esoaetocotollana 

Telf: (593.4) 229 5030 
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CEMIFICO: Que la presente fotocopia que contiene e Auto dictado el 29 de unio 
del 2020 dictado por el Jue de la Unidad Juclal Cal con sede en el Cantón 
Cusyaqui, meant el us se Deja sin efecto inscripción dela Olsoluión e a 
Compañía FIDASA S.A, Inscrita el 24 de Jul del 2019, a como también el 
nombramiento de llqidador designado  fovos de uls Alberto Cabezas Kisere, 
debidamente notificado por Olido No. 03332-2020-03404-0FICIO-10327-2020 de 
echa 30 de Junio del 2020, es Igual al documento que se encuentra Insrto en 
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